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L E Y N» 4684 

REFORMiA B E L A L E Y O R G A N I C A 
D E L PODER J U D I C I A L DE 

L A P R O V I N C I A 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1991. 
v 11 * «M 

Lo dispuesto por el artículo 110 inc. 33, 
concordantes y correlativos de la Consti
tución de ia Provincia de Catamarca, y los 
decretos del Poder Ejecutivo de la Nación 
Nros. 712 y. 713, de fecha diecisiete de 
abril de mil novecientos noventa y uno. 

Por ello, 

El Interventor {Teatral de k 
Provincia ú% Cat&snarca 

SanoFona y Promulga 
con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1* — Modifiqúese ei artícu
lo 2 de la Ley 2337 y sus modificatorias, 
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el "que quedará 'redactado oe la siguiente 
manera: 

"Artículo 29 — Son funcionarios del Po
der. Judicial: 

1) E l Procurador General de la Corte de 
Justicia y demás miembros del Minis
terio Público; 

2) Los Secretarias de la Corte de Justicia, 
de los tribunales inferiores y de las-
Fisealías de instrucción; 

3) Inspectores y oficiales de justicia; 
4) Los médicos forenses; 
5) Los Delegados Judiciales' . 

ARTICULO 2" — MoUiiíquese el ar
tículo 57 de la Ley 2337 y sus modiiica-
torias, el que quedará redactado de la. s i 
guiente manera: 

"Artículo 57 9 — L a Corte de Justicia 
actuará con dos (2) o más becrerarios Ju 
diciales, uno (1) de Superintenaenc¿a y 
otro Contable. 

Los Tribunales Colegia eos, los Jueces 
Letrados y los Fiscales de Instrucción, 
tendrán uno (1) o más Secretario: que f i 
jará la Ley de Presupuesto". 

ARTICULO 3" — Agregúese como Ca
pítulo X V I I del Libro Tercero, eil siguien
te texto: 

"Capítulo X V I I 
D E L E G A D O S J U D I C I A L E S 

artículo 95? — E n cada Seccional de 
Policía o dependencia en la cual se labren 
sumarios de prevención en ¿sta Capital, y 
en aquellas del interior de la Provincia que 
cumplan con igual función, sitas en loca
lidades en que. tengan su asiento Jueces de 
Instrucción, existirá un Delegado Judicial 
con. jerarquía equivalente a Secretario de 
Fiscalía. 

L a Corte de Justicia, podrá establecer 
el asiento de otros asesores en los lugares 
en que las necesidades se verifiquen. 

Artículo 96" — E l Delegado Judicial ten
drá las síguinotes funciones: 

a) Supervisará la confección de los su-
... arios ue prevención que se labren, eje
cutando y naciendo ejecutar ¡as órdenes 
de los Juecesy Fiscales intervenientes en 
cada uno de elJos; 

b) Verificará e informará a los Jueces y 
Fiscales, según corresponda, el cumpli
miento de las garantías constitucionales 
consagradas en favor de aquellos que in 
terne-nen <?n el preceso, y de las leyes que 
las reglamenten; 

c) Brindará atención e información a 
los Letrados, dentro del marco de lo dis
puesto por el artículo 6 de la Ley 
224J57. 

Articulo 9<9 — Para ser designado De
legado Judicial, se requerirán titula de 
Abogado y tener, en lo posible dos (fíj r ños 
de antigüedad en el ejercicio de la profe
sión o en la carrera judicial. 

Artículo 98? — E l Delegado Judicial, 
será designado por la Corte de Justicia y 
prestará juramento. L a Cortes de Justicia 
dictará las normas prácticas para la im-
plementación de la tarea que desempeña
ran les Delegados Judiciales". 

ARTÍCULO 49 — Modifiqúese la nume
ración coa respondiente a los artículos 85 y 
subsiguientes de la. Ley Orgáuca del Po
der Judicial de la Provincia de Catamar-
ca, los que en adelante se enumerarán a 
partir del 99 y sucesivos. 

A R T I C U L O 5 ?. — Los gastos que de
mande la observancia de la pro-ente ley, 
serán imputados a la partida presupuesta
ría que corresponda. 

A E T I C U L O 6?, — Comuniqúese, publí-
ouese y dése al Registro Oficial y Archl-
se. 

Dr. LUIS ADOLFO PROL 
Interventor Federal 

Dr. Rodolfo Eduardo Vacchiano-
Ministro de Gobiarreo ; 


